
Rad: 2022-00312 

Auto:  0161 

 

CONSTANCIA: 10 de mayo de 2023.  Pasa a despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada de la parte demandante allega la respectiva 

liquidación del crédito. Para resolver.   

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

   SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

     De la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, se corre traslado a la parte por el término de tres (3) días, para 

que se pronuncie sobre las mismas, esto de acuerdo a lo reglado en los 

artículos 110 y 370 del C.G.P.                 

              

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U EZ 

 

MGS  
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